
CONSTANCIA: Medellín, abril 10 de 2024. Señora Juez, le informó que 

revisado el expediente, se verifica que por auto de fecha 21 de junio de 

2023, en que se fijó audiencia concentrada y se decretaron pruebas, 

precisamente en la que corresponde a la prueba trasladada de todos y 

cada uno de los  folios del proceso ejecutivo de alimentos, identificado 

con el radicado  N° 0863831840012004-0020300 que cursa en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Sabanalarga, Atlántico, donde las partes son la 

señora VIVIANA DEL CARMEN BRAVO BARRIOS y el demandado ALFONSO 

JULIO ARRIETA SOLANO, y no se  observa en el expediente trámite frente 

a este aspecto. El presente asunto tiene fecha programada para realizarse 

audiencia el día 11 de abril del presente año a las dos de la tarde. Provea. 

 

 
DIANA C. HURTADO HENAO 

Asistente Social 
 

 
 

  

  

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 Radicado 05001 31 10 008 2023 00106 00  
  

 

Vista la constancia que antecede, y en aplicación del saneamiento que 

permanentemente debe realizar el juez como director del proceso, se 

hace necesario adoptar las medidas pertinentes, esto es, lo concerniente 

a la prueba trasladada que fuera decretada y que corresponde al 

expediente del proceso ejecutivo que se tramita en el Municipio de 

Sabanalarga, Atlántico.  

 

En consecuencia, se ordena que por secretaría, se libre oficio al Juzgado 

Promiscuo de Familia de Sabanalarga, Atlántico para que se sirva 

TRASLADAR copia integra del proceso ejecutivo por alimentos con 

radicado No 0863831840012004-0020300 cuya demandante inicial es 

la señora VIVIANA DEL CARMEN BRAVO BARRIOS posteriormente 

VALENTINA ARRIETA BRAVO y el demandado ALFONSO JULIO ARRIETA 

SOLANO, el que será tramitado por el despacho a la brevedad. 



Se requerirá sea remitido el link de acceso digital del expediente 

trasladado, por lo que si el mismo se encuentra en estado físico se deberá 

digitalizar para agregarlo a este trámite.    

 

Cumplido todo lo anterior y debidamente incorporado, se procederá a fijar 

nueva fecha para la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

M2 
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